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y en relación con el art. 81.35 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real Decreto
2816/1982, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de una
infracción tipificada como leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O :

Imponer una sanción de 90,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 20 de diciembre de 2005. El Director Territorial de
Badajoz. Fdo.: Antonio M. Rodríguez Ceballos.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública la
solicitud de autorización ambiental integrada
de una planta de valorización de residuos,
promovida por “Raduga Química, S.L.”, en el
término municipal de La Albuera.

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se
comunica al público en general que la solicitud de Autorización
Ambiental Integrada de la planta de valorización de residuos,

promovida por Raduga Química, S.L. en el término municipal de
La Albuera, podrá ser examinada, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n. de Mérida.

Los datos generales del proyecto son:

– Descripción del proyecto: valorización de residuos industriales
(peligrosos y no peligrosos):

• Residuos de procesos químicos inorgánicos en los que intervie-
nen sales metálicas y sus soluciones.

• Residuos de procesos metalúrgicos.

• Residuos del tratamiento químico de superficie y del recubri-
miento de metales y otros materiales; residuos de la hidrometa-
lurgia no férrea.

• Residuos del moldeado y del tratamiento físico y mecánico de
superficie de metales y plásticos:

La valorización de estos residuos consistirá en la obtención de
briquetas o lingotes de distintos metales (principalmente cobre,
zinc, plomo, ...) de baja pureza para su venta como materia
prima en instalaciones de fundición de estos metales. Este proceso
se llevará a cabo en las siguientes fases:

• Recogida y transporte de los residuos hasta las instalaciones.

• Trituración de los residuos.

• Prensado y briquetado de los residuos, para conseguir compac-
tar y eliminar la humedad.

Como subproducto del prensado se tiene una fase líquida con
partículas en suspensión. Esta fases se decantará para recuperar
metales y el líquido será retirado por un gestor autorizado o
vendido a otra planta industrial.

Las instalaciones tendrán una capacidad de tratamiento de entre
3.000 y 4.000 toneladas anuales, lo que proporciona una capaci-
dad de tratamiento de entre 11 y 15 toneladas al día.

– Ubicación del proyecto: parcela ED del polígono industrial “El
Chaparral” del término municipal de La Albuera, Badajoz, cuyas
coordenadas UTM en huso 29 son X=692286, Y=4285110.

– Instalaciones:

• Nave industrial de 400 m2.
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Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 13 de marzo de 2006. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de “Trabajos de
pintura en la sede de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente en Mérida”.
Expte.: 0613121CA041.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0613121CA041.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Trabajos de pintura en la sede de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en Mérida.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 98.757,96 euros.
Anualidades:
2006: 98.757,96 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de




